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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Financiero y La Razón de México: autoridades del PJF se reunieron con el Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, Volker Türk, en la sede de la SCJN, en donde coincidieron en que defender la independencia, autonomía e 
imparcialidad de este Poder son fundamentales para garantizar la justicia. El PJF mexicano y la ONU-DH se comprometieron a seguir 
colaborando en acciones para fortalecer el sistema de justicia, indicó el Máximo Tribunal. Cobertura en la Web/Milenio -sitio-, 24 Horas 
-sitio-, La Jornada -sitio-, W Radio -sitio- y MVS Noticias -sitio-. 
La Jornada, El Economista, El Financiero y 24 Horas: la SCJN estableció criterios para fortalecer el acceso a la interrupción legal del 
embarazo en en�dades donde está despenalizado y estableció que las personas juzgadoras pueden ordenar a las autoridades sanitarias 
garan�zar la organización, implementación y difusión efec�va de estos servicios, como parte del derecho a la salud sexual y reproduc�va. 
Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, El Universal -sitio-, La Silla Rota -sitio-, 24 Horas -sitio-, Infobae -sitio-, Grupo 
Animal -sitio- y La Razón -sitio-. 
La Jornada: con el objetivo de impulsar la promoción de documentales que reflejen la diversidad cultural, lingüística y social del país "con 
mirada crítica", además de ofrecer un escaparate para que éstos lleguen a una mayor audiencia, Plural TV realizará el primer Festival de 
Documentales, el cual convoca a realizadores pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 19/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Infobae -sitio-, Milenio -sitio- y El Sol de México -sitio-: la SCJN invalidó disposiciones del Código Penal de Tamaulipas que penalizaban el 
aborto por vulnerar la autonomía reproduc�va, la igualdad y el acceso a la salud. 
MVS Noticias -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio- y El Sol de Sinaloa -sitio-: el Máximo Tribunal Cons�tucional declaró incons�tucional una 
porción del delito de discriminación previsto en el Código Penal de Sinaloa, al considerar que su redacción era ambigua y permi�a 
interpretaciones arbitrarias. 
Latinus -sitio-: la Corte enlistó un proyecto que propone fijar como jurisprudencia la improcedencia de la suspensión en amparos 
promovidos contra la Cons�tución. 
Sipse -sitio-: la Suprema Corte analiza una reforma penal en Quintana Roo que sanciona los bloqueos a vías de comunicación en protestas. 
La Pancarta de Quintana Roo -sitio- y Noticaribe -sitio-: la SCJN analiza atraer un li�gio entre una empresa del sector minero (piedra caliza) 
y dependencias federales por la cancelación de la concesión del muelle de Punta Venado. 
En redes sociales, la SCJN compartió en X y FB una tarjeta informativa sobre la reunión que sostuvieron los titulares del PJF con el Alto 
Comisionado de la ONU-DH; en este contexto, también difundió imágenes del encuentro en FB, X e IG. 
En X y FB dio a conocer resoluciones de la Corte en materia de interrupción legal del embarazo y a través de un video publicado en X 
comunicó la invalidación de normas en Tamaulipas que criminalizaban el aborto. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z (IG) informó sobre el encuentro que sostuvo con representantes de la Oficina del Alto 
Comisionado de la ONU-DH, en el que se subrayó que la independencia, la autonomía y la imparcialidad del PJF cons�tuyen elementos 
fundamentales para garan�zar el acceso a la jus�cia; asimismo, la ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG) y el ministro Giovanni Azael 
Figueroa Mejía (FB, X, IG) difundieron información de dicha reunión de trabajo. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB y X a través de su Comunicado 57/2026, que la SCJN determinó que el Estado debe 
garan�zar servicios de salud reproduc�va de manera segura, accesible y libre de es�gmas. 
En FB y X destacó que la Corte se pronunció por la defensa, protección y reivindicación de los derechos sexuales y reproduc�vos, al 
considerar que la criminalización de la interrupción del embarazo vulnera derechos fundamentales. 
Repostó en X y FB una publicación sobre su visita a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en la que se destacó el diálogo 
institucional y la visión humanista de la conservación del territorio. 
También, en FB y X, conmemoró la firma de los Tratados de Tzucacab en 1848, en el marco de la denominada “Guerra de Castas de 
Yucatán”. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Detona alerta mundial atentado en pirámides | El Universal: SRE: México, entre los países más abiertos en Derechos 
Humanos | Excélsior: Apuestan por lo hecho en Norteamérica | Milenio: Nostálgico de Columbine toma rehenes y balea a 8 
extranjeros | El Financiero: Iniciará negociación del T-MEC en mayo | La Jornada: Sheinbaum exige a EU explicación por agentes 
en Chihuahua | El Economista: J. Greer: a EU nos preocupa el déficit comercial y la reindustrialización | El Sol de México: Cancelan 
visas de EU a familiares de los narcos | El Heraldo de México: Reprocha a gasolineros incremento en diésel | La Crónica de Hoy: 
México y EU fijan para el 25 de mayo inicio formal del T-MEC | 

LA PRENSA HOY 

 Sofía García (El Heraldo de México) “Yucatán: el Congreso contra la SCJN” En Yucatán hay una sentencia que el Congreso del estado 
no ha cumplido. Las diputadas y los diputados locales fueron apercibidos por la jueza Tercero de Distrito en Mérida, Mercedes 
Hernández Cetina, porque no han modificado el artículo 1 de la Constitución estatal, por lo que podrían enfrentar multas personales 
de hasta 269 mil 226 pesos. No es un tema menor. Es el incumplimiento de una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) derivada del amparo 274/2024, que ordena ajustar la legislación local en materia de aborto… Ahí está el problema. 
La Corte ya resolvió que esa redacción es inconstitucional y la jueza fue puntual: el cumplimiento de la sentencia no está sujeto a la 
voluntad política del Congreso. No es opcional, ni depende de mayorías o tiempos internos. Es una obligación. No puede mantenerse 
en la Constitución local una cláusula que protege la vida desde la fecundación si la SCJN ya determinó que esa disposición no se 
ajusta al marco constitucional… 

 María Elena Álvarez-Buylla Roces (La Jornada) “Los peligros del regreso de la ley de ciencia de Fox” El debate sobre las acciones 
de inconstitucionalidad que se analizan en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra de la Ley General en materia 
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI), promulgada por el ex presidente Andrés Manuel López Obrador, ha 
puesto en disputa el sentido de la ciencia en México: de un modelo opaco, excluyente y privatizador —que se amparó por la ley de 
ciencia de Vicente Fox— a uno democrático, soberano y comprometido con la justicia social, que instrumenta el derecho humano 
a la ciencia, como habilitador del resto de los derechos… Mientras la SCJN revisa su constitucionalidad y, especialmente, la 
conveniencia de que los estímulos económicos en instituciones privadas —sociedades mercantiles con fines de lucro— provengan 
de recursos del pueblo, sin comprometerse con el interés público, es pertinente puntualizar algunos de los grandes logros de las 
nuevas políticas de HCTI a partir de diciembre de 2018… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “El largo camino para crear un partido político” En pocas 
semanas, el INE decidirá si, de cara a las elecciones de 2027, podrán registrarse nuevos partidos políticos o si las asociaciones 
solicitantes no cumplirán los requisitos legales… La creación de un partido no es un fenómeno espontáneo ni una mera voluntad 
colectiva, sino un procedimiento complejo, regido por requisitos, etapas y reglas precisas. En México, este trámite se regula 
principalmente en la Ley General de Partidos Políticos, mientras que los mecanismos de impugnación se encuentran en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Juntas, estas normas delinean una ruta clara: una secuencia 
de fases y plazos que permite la constitución, revisión y eventual validación de nuevos partidos. Cualquier organización ciudadana 
puede aspirar a convertirse en partido nacional o local. Para ello, debe presentar documentos clave: declaración de principios, 
programa de acción y estatutos. Sin embargo, la mera intención no basta. El marco jurídico electoral establece una cronología 
estricta con fases definidas para la constitución, impugnación y convalidación…  

OPINIÓN 

Las ministras Lenia Batres Guadarrama (FB, X) y Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG, TT) abordaron la acción de incons�tucionalidad 
152/2024; al respecto, la ministra Yasmín Esquivel Mossa publicó en FB, X, IG, TT un video de su par�cipación en el debate. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG) y María Estela Ríos González (FB, X, IG, TT) destacaron en sus redes sociales la visita de 
estudiantes de Derecho al Pleno de la SCJN, como parte de un acercamiento a las funciones del Máximo Tribunal. Por su parte, la ministra 
María Estela Ríos compar�ó un video del encuentro en FB, X, IG, TT. 
La sesión del Pleno de la SCJN fue difundida en redes sociales por las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X) y María Estela Ríos González 
(X), así como por el ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García (X). 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía extendió, a través de FB y X, una invitación para asis�r a la presentación del libro “Género y 
Privación de la Libertad en México. Tendencias y Propuestas”. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Musk planta a la fiscalía francesa, que investiga el algoritmo de X (El País) PARÍS.- Elon Musk, dueño de la red social X, no acudió ayer 
a la convocatoria de la Fiscalía de París dentro de una investigación a su plataforma por una posible violación de la legislación francesa 
en el funcionamiento de los algoritmos. Consciente de que no iría —era una audiencia voluntaria—, la Fiscalía de París aclaró que las 
pesquisas seguirán adelante, con o sin su colaboración. 
Los obispos acusan al gobierno de "intervenir" la vida civil (El País) MADRID.- La publicación del sexto dossier de la pederastia en la 
Iglesia católica fruto de la investigación de El País ha coincidido con la Asamblea Plenaria de los obispos españoles. El informe, entregado 
al Vaticano, al Defensor del Pueblo y a la Conferencia Episcopal Española el domingo, contabiliza ya 3.084 víctimas. El dossier contiene 
testimonios recabados en los últimos dos años. El número de clérigos y laicos acusados se eleva a 1.613. Supone el 1,46% de los 110.000 
curas y religiosos que ha habido en España desde 1940, según estadísticas de la Iglesia. 
La acusación popular pide 24 años para Begoña Gómez por cuatro delitos (El País) MADRID.- La acusación popular en el caso Begoña 
Gómez, que lidera la asociación ultracatólica Hazte Oír, ha presentado este lunes el escrito con la petición de penas para un hipotético 
juicio con jurado contra la esposa del presidente del Gobierno. Las acusaciones piden 24 años de prisión para la esposa de Pedro Sánchez, 
a la que atribuyen los mismos cuatro delitos que el juez instructor, Juan Carlos Peinado: tráfico de influencias, malversación, corrupción 
en los negocios y apropiación indebida. Además, reclaman 22 años de cárcel para la asesora de Gómez en La Moncloa, Cristina Álvarez, 
y seis para el tercer acusado, el empresario Juan Carlos Barrabés.  

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, La Jornada, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, 
Diario de México, La Razón de México y 24 Horas: un hombre identificado como Julio César Jasso Ramírez abrió fuego desde la Pirámide 
de la Luna en Teotihuacán, donde asesinó a una turista canadiense e hirió a siete visitantes detonando las alertas internacionales a 
semanas del Mundial. 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, La Jornada, La Crónica de Hoy y Diario de México: la Fiscalía General de Justicia de la 
CDMX informó que fueron suspendidos tres funcionarios por presunta negligencia. 
El Universal, El Financiero y La Jornada: el gobierno federal investiga si autoridades de Chihuahua incurrieron en una posible violación a 
la Ley de Seguridad Nacional por la presunta participación de agentes de EU en operativos y solicitó información a ambos gobiernos tras 
un operativo en la Sierra Tarahumara. 
Excélsior y 24 Horas: el gobierno federal prevé crear 200 mil nuevos espacios en educación media superior al cierre de 2026 para jóvenes 
de 15 a 18 años; la estrategia incluye la eliminación del examen de ingreso en 18 entidades. 
 

Economía 
El Financiero, El Economista, Excélsior, Milenio, El Heraldo de México, La Jornada, El Sol de México, La Crónica de Hoy y 24 Horas: México 
y EU realizaron una segunda ronda de conversaciones sobre el T-MEC previo a la decisión del 1 de julio sobre su continuidad; en mayo 
se llevará a cabo la primera reunión oficial binacional de revisión.  
Reforma y El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum anunció un próximo encuentro con empresarios gasolineros ante el 
incremento en el precio del diésel, señaló que el alza no tiene justificación pese a los estímulos aplicados al IEPS.  
El Financiero y El Economista: la economía mexicana mostró señales de desaceleración en marzo con un estancamiento mensual del 
Indicador Oportuno de la Actividad Económica, tras el crecimiento de 0.5 % registrado en febrero, de acuerdo con el INEGI.  
El Financiero: productores agrícolas reportan incrementos de hasta 50 % en el precio de fertilizantes, presionando la rentabilidad del 
sector que junto con el alza en el diésel afecta la viabilidad de los ciclos productivos. 
El Economista: los principales índices de Wall Street cerraron con pérdidas ante la incertidumbre generada por renovadas tensiones 
entre EU e Irán; el Dow Jones, el S&P 500 y el Nasdaq retrocedieron tras una racha positiva. 
 

Internacional 
El Financiero, El Economista y La Jornada: Irán dio luz verde para retomar negociaciones con EU en Pakistán con el objetivo de alcanzar 
un acuerdo que ponga fin al conflicto en Medio Oriente, cuya tregua expira en las próximas horas.  
El Universal, El Sol de México y Diario de México: el gobierno de EU impuso restricciones de visa a 75 personas vinculadas al Cártel de 
Sinaloa, incluyendo familiares y socios; también se contempla el bloqueo de sus bienes y activos financieros. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto, Hechos e Imagen Noticias: un hombre armado disparó desde la cima de la Pirámide de la Luna, en Teotihuacán; se reportó el 
fallecimiento de una turista canadiense y trece personas heridas. Es la Hora de Opinar: análisis sobre la política energética de la 4T. 
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Y AHORA AMAGAN A 'CAREROS' ¡CON SAT!  
Para garan�zar el control de precios y que se respeten los topes "voluntarios" acordados 
con el gobierno, la presidenta advir�ó que podría pedir la intervención del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) contra los que venden caro. Claudia Sheinbaum reclamó 
ayer que los gasolineros vendan el diésel por arriba de los 28 pesos. Desde hace una 
semana, la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) comenzó a colocar lonas en las 
estaciones de servicio que rebasen los topes "voluntarios" de 24 pesos para la gasolina 
Magna y 28 pesos para el diésel. 
 

 

SRE: MÉXICO, ENTRE PAÍSES MÁS ABIERTOS EN DERECHOS HUMANOS 
Bruselas. El secretario de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco Álvarez, descartó que la 
decisión adoptada por el Comité contra la Desaparición Forzada (CED, por sus siglas en 
inglés) sobre la situación en el país afecte la cooperación entre México y Naciones Unidas. 
 

 

APUESTAN POR LO HECHO EN NORTEAMÉRICA 
En la segunda ronda de conversaciones para la revisión del T-MEC, empresarios impulsan 
fortalecer las reglas de origen y la seguridad económica regional para consolidar a 
Norteamérica como un bloque competitivo frente al avance comercial de Asia.  
 

 

NOSTÁLGICO DE COLUMBINE TOMA REHENES Y BALEA A 8 EXTRANJEROS 
Un hombre identificado como Julio César Jasso tomó como rehenes a turistas extranjeros 
en la Pirámide de la Luna, en Teotihuacán, donde mató a una canadiense e hirió a siete 
personas más, entre ellas dos menores, para acabar muerto después de intercambiar 
fuego con la GN. Tenía un retrato de IA con los tiradores de la masacre de Columbine.  
 

 

INICIARÁ NEGOCIACIÓN DEL T-MEC EN MAYO 
México y EU acordaron iniciar la fase de negociación formal del T-MEC en la semana del 
25 de mayo, como parte del proceso de revisión programado para el 1 de julio. El anuncio 
se dio tras el encuentro entre la presidenta Claudia Sheinbaum y el representante 
comercial de EU, Jamieson Greer.  
 

 

SHEINBAUM EXIGE A EU EXPLICACIÓN POR AGENTES EN CHIHUAHUA 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo enfatizó que los gobiernos de Estados Unidos y 
Chihuahua deben aclarar la presencia de dos agentes estadounidenses en un operativo en 
campo en esa entidad, a fin de determinar si se violó la Ley de Seguridad Nacional. 
 

 

J. GREER: A EU NOS PREOCUPA EL DÉFICIT COMERCIAL Y LA REINDUSTRIALIZACIÓN 
Jamieson Greer, representante comercial de la Casa Blanca, destacó que a Estados Unidos 
le preocupa más su déficit en el comercio de productos con China que con México. En una 
reunión de la segunda ronda de negociaciones bilaterales formales, celebrada en la sede 
de la Asociación de Bancos de México (ABM) en la Ciudad de México, Greer expuso que la 
disminución del déficit comercial de Estados Unidos con el mundo es una prioridad de la 
administración del presidente Donald Trump. 
 

 

CANCELAN VISAS DE EU A FAMILIARES DE LOS NARCOS 
El gobierno de Estados Unidos anunció la restricción de 75 visas a personas identificadas 
como familiares y presuntos asociados al Cártel de Sinaloa. El Departamento de Estado 
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informó que la sanción migratoria se dirige a personas cercanas a los integrantes del Cártel 
de Sinaloa, entre ellas familiares y presuntos colaboradores en actividades comerciales. 
 

 

REPROCHA A GASOLINEROS INCREMENTO EN DIÉSEL 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció que se reunirá con empresarios gasolineros ante 
el alza del precio del diésel, que "no puede estarse pasando" y se trabaja para "incluso 
disminuir en 28 pesos el litro".  
 

 

MÉXICO Y EU FIJAN PARA EL 25 DE MAYO INICIO FORMAL DEL T-MEC 
Acercamiento. Las negociaciones formales del Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (T-MEC) comenzarán el 25 de mayo, auguró el secretario de Economía, Marcelo 
Ebrard, tras encabezar una reunión con el representante comercial de Estados Unidos, 
Jamieson Greer, donde participaron sectores como el automotriz y el del acero, claves en 
estas negociaciones. 
 

 

PÁNICO EN TEOTIHUACÁN; TIROTEO DEJA 2 MUERTOS 
Un hombre armado, identificado como Julio César N, de 27 años, subió a lo alto de la 
pirámide de la Luna, donde tomó como rehenes a algunos extranjeros, luego comenzó a 
gritar y abrió fuego indiscriminadamente. El atacante mató a una mujer canadiense, 
lesionó a 13 personas y provocó crisis en una decena de turistas; tras las agresiones, se 
suicidó.  
 

 

MÉXICO RECIBE A NEGOCIADOR DE T-MEC CON PETICIÓN UNÁNIME CONTRA 
ARANCELES 
El llamado del sector empresarial, tanto de México como de Estados Unidos, de estrechar 
la relación comercial de ambos países y tener un trato preferencial en la política 
arancelaria del gobierno de Donald Trump, enmarcó la visita de Jamieson Greer, 
representante comercial del país vecino (USTR por sus siglas en inglés), a la presidenta 
Claudia Sheinbaum y a su homólogo Marcelo Ebrard, secretario de Economía, como parte 
de la segunda ronda bilateral. 
 

 

TIROTEO, PÁNICO Y MUERTE EN PIRÁMIDE DE TEOTIHUACÁN 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo manifestó su consternación luego de la balacera 
ocurrida en la zona arqueológica de Teotihuacán, Estado de México, calificando el suceso 
como algo que "nos duele profundamente".  
 

 

ENTRE LLUVIAS Y SEQUIA 
Las precipitaciones por encima del promedio dieron un respiro parcial al país, pero la 
sequía repunta en el norte: en dos semanas aumentaron las áreas afectadas, que se 
concentran en entidades como Coahuila, Tamaulipas y Chihuahua.  
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REUNIÓN DE TRABAJO CON EL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS  
México respeta DH por convicción, subraya la SG a enviado de la ONU (La Jornada) 
El titular del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Volker Türk, tuvo ayer una 
apretada agenda —en el segundo día de su visita oficial al país—; se reunió con titulares de cuatro secretarías 
de Estado y dependencias federales y por la noche acudió a la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
donde conversó con integrantes de las diversas áreas del Poder Judicial de la Federación. Encabezados por el 
ministro Hugo Aguilar, con la presencia de magistrados electorales y de los órganos de administración 
judiciales, la Corte señaló que coincidieron con Türk en que defender la independencia, autonomía e 
imparcialidad de este poder son fundamentales para garantizar la justicia. "El PJ mexicano y la ONU-DH se 
comprometieron a seguir colaborando en acciones para fortalecer el sistema de justicia en favor de los derechos 
de todas las personas", indicó el Máximo Tribunal. (Reforma) (El Financiero -primera plana-) (La Razón de 
México) (Web: Milenio -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-)  
 
DERECHO A LA SALUD/INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/DERECHO AL ABORTO VOLUNTARIO 
Garantizar acceso al aborto legal, criterio obligatorio: SCJN (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ayer un criterio obligatorio que establece que, mediante el 
juicio de amparo, los jueces pueden ordenar a las autoridades de salud implementar y difundir los servicios 
necesarios que garanticen el acceso al aborto voluntario en las entidades donde ya está despenalizado, con 
efectos extensivos a mujeres que no formaron parte del litigio. En la misma sesión, el Máximo Tribunal del país 
también invalidó, en un amparo en revisión, las normas que castigan la interrupción consentida del embarazo 
en Tamaulipas, lo que abre la puerta a su despenalización en la entidad. El ministro presidente Hugo Aguilar 
Ortiz fue ponente de ambos asuntos. En la contradicción de criterios 125/2025, aprobada por unanimidad, el 
Pleno estableció que el principio de relatividad del amparo —proteger a quienes lo promueven— no impide 
conceder la protección frente a la omisión administrativa de autoridades de salud para garantizar el acceso al 
aborto en entidades donde ya es legal. Determinó que cuando el amparo se promueve por interés legítimo, se 
deben ordenar medidas para eliminar barreras al derecho a decidir, aun si sus efectos benefician a mujeres 
ajenas al juicio. (El Economista) (El Financiero) (24 Horas) (La Razón de México) (Web: El Universal) (Web: Reforma 
-sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Milenio -sitio-)  
 
ACCESO A LA JUSTICIA/JUICIO DE AMPARO 
Destacado en la Web/Corte abre vía alterna contra la reforma de Morena que limitó los amparos con efectos 
generales (Proceso -sitio-) 
La SCJN abrió la posibilidad a que las organizaciones de la sociedad civil puedan tramitar amparos para que las 
sentencias beneficien a toda una colectividad… el Pleno aprobó por unanimidad de votos el proyecto del ministro 
presidente, Hugo Aguilar Ortiz para resolver una contradicción de criterios sobre la aplicación de la reforma 
constitucional de 2024 que acotó el derecho de las OSC a tramitar amparos hasta que demuestren una afectación 
jurídica real, concreta y personal. Dijo que esto no implica desvirtuar el principio de relatividad de las sentencias 
de amparo, conocido como fórmula Otero, que establece que los fallos sólo beneficiarán a quien tramita el juicio 
únicamente contra los actos que reclamó en su demanda. Al resolver la contradicción de tesis, la Corte estableció 
que, aunque no exista un acto de aplicación concreto, las personas que acrediten tener interés legítimo pueden 
acudir al amparo para reclamar una falta de servicios y que la sentencia sirva para ordenar a las autoridades 
tomar las medidas necesarias para implementar los servicios reclamados que, eventualmente, beneficiarán a 
todas las personas y no solo a quienes presentaron la demanda.  
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DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN/CÓDIGO PENAL DE SINALOA 
Destacado en la Web/Por violar principio de legalidad, Corte invalida Código Penal que castiga a quien 
'provoque' discursos de odio (La Crónica de Hoy -sitio-)  
Ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidaron una porción normativa del 
artículo 189 fracción I del Código Penal para el Estado de Sinaloa, que sanciona con pena de prisión y multa a 
quien apoye a difundir expresiones de odio, violencia o discriminación contra cualquier persona o grupo de 
personas. La ministra Yasmín Esquivel Mossa se pronunció a favor del proyecto por considerar que esta parte 
de la norma resulta demasiado amplia y ambigua e, inclusive, tiene un efecto inhibidor en la libertad de 
expresión, sobre todo de las personas dedicadas al periodismo. Señaló que la difusión en medios electrónicos, 
impresos o digitales de actos realizados por otras personas que pudieran resultar discriminatorios podría ubicar 
a esos profesionales de la comunicación en el riesgo de incurrir en la conducta que tipifica y sanciona penalmente 
la norma. 
 
PRIMER FESTIVAL DE DOCUMENTALES DE PLURAL TV  
Plural Tv transmitirá documentales hechos por comunidades originarias y afromexicanas (La Jornada) 
Con el objetivo de impulsar la promoción de documentales que reflejen la diversidad cultural, lingüística y social 
del país "con mirada crítica", además de ofrecer un escaparate para que éstos lleguen a una mayor audiencia, 
surge el primer Festival de Documentales de Plural TV, el cual convoca a realizadores pertenecientes a pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas. Mardonio Carballo, director general de Plural TV, comentó en 
entrevista con La Jornada que el Canal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integrará a su programación 
—aunada a sus tres líneas narrativas: la pedagogía jurídica, el pluralismo jurídico y los derechos humanos— la 
transmisión de los 12 audiovisuales ganadores de la primera edición del festival, cuya convocatoria continúa 
abierta hasta el 24 de abril. La premisa bajo la cual surgió el certamen fílmico "es que existen muchos 
documentalistas en el país que no tienen espacios para exhibir su trabajo y nosotros podemos comprar derechos 
de transmisión. Esta convocatoria está dirigida a producciones hechas entre 2023 y 2025", señaló Carballo. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 19/2025, así como los 
votos particulares de las ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Lenia Batres Guadarrama y concurrentes de los 
ministros Arístides Rodrigo Guerrero García e Irving Espinosa Betanzo. 
 
USO Y REGULACIÓN DE LA MARIHUANA/LEY GENERAL DE SALUD 
Demandan reactivar ley de cannabis (Excélsior) 
Personas a favor del consumo legal de la cannabis entregaron ayer a la Mesa Directiva del Senado de la República 
un escrito en el que urgen a la Cámara Alta a reactivar, con carácter prioritario, la discusión y dictaminación de 
una legislación integral en materia de cannabis que regule su uso, producción y distribución en el país. Este 
escrito fue firmado por 21 organizaciones de la sociedad civil en el marco del día 420 y entregado casi ocho años 
después de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarara inconstitucional la prohibición absoluta del 
consumo lúdico o recreativo de mariguana establecida en la Ley General de Salud. “La falta de ley afecta a los 
consumidores de cannabis en todos los aspectos. Tú puedes ir hoy por la calle y la autoridad puede encontrarte 
un consumo menor a los 5 gramos, y puede procesarte”, dijo a Excélsior Luis Fernando Campos Aguirre, de la 
asociación Educannabis, tras entregar el escrito junto a un frasco de semillas de cáñamo “que se compró de 
manera legal”. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Yucatán: el Congreso contra la SCJN” 
En Yucatán hay una sentencia que el Congreso del estado no ha cumplido. Las diputadas y los diputados locales 
fueron apercibidos por la jueza Tercero de Distrito en Mérida, Mercedes Hernández Cetina, porque no han 
modificado el artículo 1 de la Constitución estatal, por lo que podrían enfrentar multas personales de hasta 269 
mil 226 pesos. No es un tema menor. Es el incumplimiento de una resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación derivada del amparo 274/2024, que ordena ajustar la legislación local en materia de aborto. El 
Congreso hizo solo una parte: el año pasado reformó el Código Penal para despenalizar la interrupción voluntaria 
del embarazo, pero dejó intacta la Constitución estatal, donde sigue vigente el apartado que establece que "se 
protege la vida desde la fecundación". Ahí está el problema. La Corte ya resolvió que esa redacción es 
inconstitucional y la jueza fue puntual: el cumplimiento de la sentencia no está sujeto a la voluntad política del 
Congreso. No es opcional, ni depende de mayorías o tiempos internos. Es una obligación… 
 
Opinión/María Elena Álvarez-Buylla Roces (La Jornada) “Los peligros del regreso de la ley de ciencia de Fox” 
El debate sobre las acciones de inconstitucionalidad que se analizan en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en contra de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI), 
promulgada por el expresidente AMLO, ha puesto en disputa el sentido de la ciencia en México: de un modelo 
opaco, excluyente y privatizador —que se amparó por la ley de ciencia de Vicente Fox— a uno democrático, 
soberano y comprometido con la justicia social, que instrumenta el derecho humano a la ciencia, como 
habilitador del resto de los derechos. La transformación radical del sector se armonizó con la primera ley general 
de HCTI. La importancia de esta norma se plasma en los resultados y alcances logrados a favor del bien común… 
Si esta ley general, ejemplo en el mundo de cómo construir un andamiaje jurídico a favor del derecho humano a 
la ciencia, se desecha, se regresaría a la ley de ciencia de Fox, un marco legal que asume la educación y la ciencia 
como privilegios y mercancías, excluyendo el ejercicio del derecho humano a la ciencia como habilitador de otros 
derechos fundamentales para la dignidad humana y el cuidado ambiental. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ximena Cruz Domínguez (Revista Nexos -sitio-) “Bloqueo de cuentas y debido 
proceso: un retroceso en la protección de derechos”  
La semana pasada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó la constitucionalidad de una norma que 
faculta a la UIF para bloquear cuentas bancarias cuando existan sospechas de actividades ilícitas. Si bien la 
medida se presenta como un mecanismo para enfrentar delitos graves, su alcance genera inquietudes sobre la 
protección de derechos fundamentales como el debido proceso. Se trata de la resolución de la acción de 
inconstitucionalidad 58/2022, en la que la SCJN declaró la validez del artículo 116 Bis 2 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. Dicho precepto permite que la UIF bloquee cuentas bancarias cuando sospeche que están 
relacionadas con delitos de financiamiento al terrorismo y recursos de procedencia ilícita, sin necesidad de una 
orden judicial previa. En términos simples, la Corte estableció que el bloqueo de cuentas es una medida 
preventiva de carácter administrativo y auxiliar, por lo que no le son aplicables los principios de presunción de 
inocencia y taxatividad al considerar que éstos pertenecen principalmente al ámbito penal. Asimismo, sostuvo 
que la UIF está facultada para realizar acciones que colaboren con la investigación de delitos y, en este sentido, 
el bloqueo de cuentas clasificaba forma parte de esas acciones, sin interferir con las funciones del Ministerio 
Público… Este cambio de criterio no sólo implica un retroceso en la línea jurisprudencia garantista de la Corte 
que privilegiaba la máxima protección ante actos de la autoridad hacendaria, sino que también erosiona la 
certeza jurídica y la confianza en que las garantías procesales operen como un límite efectivo frente al poder 
administrativo. 
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Destacado en la Web/Opinión/Bosco de la Vega (El Heraldo de México -sitio-) “SCJN: el fin justifica los medios”  
El 6 de abril, la SCJN resolvió la constitucionalidad del artículo de la Ley de Instituciones de Crédito que permite 
el bloqueo de cuentas sin requerimiento judicial… En la discusión del proyecto de la ministra Loretta Ortiz hubo 
dos posturas. Quienes estaban en contra argumentaron la vulneración de la seguridad jurídica de los ciudadanos 
y la invasión de competencias entre órganos del Estado. A favor votaron quienes veían un mecanismo urgente 
para combatir a la delincuencia organizada… La decisión de la Corte tiene implicaciones directas para los 
derechos patrimoniales… La UIF termina asumiendo funciones de ministerio público y, como no es necesaria la 
intervención de un juez, el riesgo de que la medida se utilice como instrumento de persecución es permanente.  
Sí, el Estado debe utilizar todos sus recursos para combatir al crimen. Pero sin vulnerar los derechos de los 
ciudadanos, sin discrecionalidad y con base en investigaciones sólidas y objetivas… El problema no es la falta de 
instrumentos, sino de capacidad para investigar con seriedad. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “La UIF y el Estado de Derecho” 
Empiezan a sentirse las consecuencias, los daños colaterales del fallo de la Suprema Corte que, con el propósito 
de favorecer los intereses gubernamentales, dio facultad a las autoridades federales para congelar bienes de 
empresas y personas sin autorización judicial. El gobierno y el Congreso de mayoría morenista parecen decididos 
a resolver, como sea, las apremiantes necesidades presupuestales de recursos, aunque como en este caso se 
salten a la torera el marco legal y constitucional. Los intereses de los inversionistas extranjeros ven con sospecha 
que la UIF, tenga la facultad de congelar sin orden judicial los bienes de empresas y personas, pues se sienten 
indefensos. Altamente probable que el tema se discutirá en las reuniones del T-MEC. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “MorINE” 
Clarísimo está: México ya no es una democracia, es una dictadura (nada de blanda) en la que todo el poder se 
concentra en el Ejecutivo, que ejerce -y ejercerá- un control total sobre los procesos más importantes para la 
vida nacional: la impartición de justicia, la promulgación de leyes y el control del conteo de las elecciones… ayer 
la señora Sheinbaum amenazó a los gasolineros -según ella abusivos- con echarles encima a los perros del SAT. 
Este hecho, aparentemente inocuo, acarrea muchas implicaciones, todas incrustadas de filosas rebabas. Para 
empezar, la presidenta anunció que había llegado con los gasolineros a un acuerdo voluntario de mantener bajos 
los precios. voluntario quiere decir sin obligación alguna por parte de los expendedores. Entonces, ¿por qué 
pretenden ahora obligarlos? ¿Se trata de un control de precios disfrazado? La parte más filosa del asunto asoma 
cuando la señora los amenaza con echarles encima al SAT. Al amenazar con desencadenar al SAT en su contra, 
la presidenta se declara confesa de emplearlo como arma de persecución política, cosa que ella negó que haría 
cuando su Suprema Corte autorizó indebidamente la congelación de cuentas bancarias sin orden judicial. 
¡Tomen nota, estimados lectores, de la dimensión de la amenaza presidencial!  
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Adiós al 14” 
No hay margen de interpretación: "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna". El 
artículo 14 de nuestra Constitución es uno de los cimientos del Estado de derecho. Pues resulta que, con horas 
de distancia frente a toda la nación, ha sido pisoteado. Y la conversación pública ya anda en otra parte. Next 
como parte de la estrategia de destrucción sistemática… La segunda gran afrenta a nuestra democracia fue la 
decisión de la SCJN de permitir que la UIF pueda congelar cuentas bancarias sin una orden judicial previa. La 
cabeza del Judicial saboteando el respeto al debido proceso, admitiendo que los "indicios" pueden ser 
suficientes. ¿"Indicios" a consideración de quién? La ley ya admitía que, a solicitud de una autoridad extranjera, 
se pudiera proceder al bloqueo. Pero ahora, ya sin contrapeso institucional, cualquier mexicano o empresa 
mexicana está en el desamparo, en sentido estricto de la palabra. Los "indicios" de la UIF son suficientes. ¿Y así 
quieren generar certidumbre, seguridad, inversión, crecimiento? Otro golpe: adiós al 14. 
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Destacado en la Web/Opinión/El Centinela (La Silla Rota -sitio-) "Poder Judicial de la Federación" 
La visita del ministro presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar Ortiz, el próximo viernes 24 de abril a 
Pachuca para instalar la Visitaduría del Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial coloca a Hidalgo en el 
centro de una de las piezas más sensibles de la controvertida reforma judicial. Más allá del acto protocolario, lo 
que está en juego es la forma en que se medirá —y eventualmente se juzgará— el trabajo de jueces y 
magistrados, en un contexto donde la evaluación puede ser vista tanto como un mecanismo de rendición de 
cuentas como una herramienta de presión política. Que la entidad sea sede regional abre una ventana de 
oportunidad para fortalecer la supervisión judicial, pero también obliga a plantearse si existirán garantías 
suficientes de independencia y criterios técnicos claros. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente Detrás del Dinero” 
…El pasado 8 de abril la SCJN aprobó por unanimidad el proyecto de la ministra Loretta Ortiz, por el que condena 
a AT&T México a indemnizar a una usuaria por el daño moral sufrido al ser expuestas imágenes íntimas por aquel 
tercero que tomó el control de la línea y de contenidos de la usuaria en redes sociales. Pero más allá de que 
AT&T nunca acreditó la debida identidad de la persona que ilícitamente obtuvo el duplicado de la SIM, más de 
una ministra de la Corte subrayó la lamentable violencia de género ejercida contra una usuaria… Y es que al 
entregar un duplicado de la SIM, la información personal de la demandante quedó expuesta... por lo que la 
"brillante" estrategia "jurídica" del abogado de AT&T consistió en culpar a la propia usuaria por tener esas 
imágenes, revictimizándola. La ministra Ortiz calificó esa conducta de "muy agresiva e insultante"… La justificada 
indignación de las y los ministros fue tal, que aprobaron dar vista al Ministerio Público por la probable comisión 
de delitos del abogado de AT&T por violencia de género. Ojalá la multinacional aprenda la lección y en adelante 
capacite a su personal para que cumplan con estándares que pregonan al público. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Otro enredo en la Corte” 
Circula en las benditas redes un video que da cuenta de un nuevo momento de aparente desconcierto que 
atravesó la Corte, a causa de lo que habría sido aparentemente una confusión de la ministra Estela Ríos —la 
misma integrante del Máximo Tribunal que, nos recuerdan, en días pasados se metió en una controversia al 
hablar del tema de los nacidos por fecundación in vitro y en otra cuando trató de argumentar su postura sobre 
los bloqueos de cuentas bancarias—. Esta vez se muestra el momento en el que Ríos se pronuncia en contra del 
proyecto que se discutía, el cual proponía invalidar una parte del artículo 89 del Código Penal de Sinaloa que 
preveía sanciones y multas a quien "apoye a difundir" expresiones o acciones basadas en odio, violencia o 
discriminación. El planteamiento iba en el sentido de que se trataba de una expresión que no era suficientemente 
clara y, por lo tanto, se tenía que invalidar. En su argumentación, la ministra se pronunció contra "todo el 
precepto" y así lo hizo saber. Es decir, estaba en esa parte a favor del proyecto. Se tuvo que precisar que en 
realidad avalaba el proyecto y así se asentó su voto. Qué tal. 
 
Opinión/Raúl Aviléz Allende (ContraRéplica) “Litio: del silencio al arraigo popular” 
El 18 de abril pasó casi en silencio. Cuatro años de la nacionalización del litio y la fecha se fue sin mayor eco 
institucional. No es un detalle menor. En política, lo que no se ve no existe, y lo que no se celebra, se olvida. 
¿Decisión estratégica o error de comunicación? La decisión del 2022 fue histórica; colocar al litio como recurso 
estratégico de la Nación no solo redefinió la política energética, también reactivó una idea profundamente 
arraigada en México: que los recursos del subsuelo deben estar al servicio del pueblo. Por eso, en su momento, 
hubo respaldo social genuino. Se generó gran expectativa. Hoy, cuatro años después, el proyecto ha avanzado 
en lo jurídico, aunque aún no logra aterrizar del todo en lo productivo. Un momento clave fue el 24 de marzo de 
2026, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó la constitucionalidad de la reforma y el litio es, 
sin ambigüedades, área estratégica del Estado. Eso le dio certeza al proyecto. 
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Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Barcelona”  
… En México, Morena y Claudia Sheinbaum se autodefinen como demócratas progresistas, cuando buena parte 
de sus reformas jurídicas, sus iniciativas de ley y su centralización del poder son retardatarias y han arrasado con 
instituciones democráticas, contrapesos al poder… ¿De qué reforma quiere usted hablar? ¿De la electoral? Que 
pretendía quitarle derechos a los partidos, reducir el número de representantes ante el Congreso, disminuir los 
presupuestos asignados a los partidos —de oposición, se entiende— porque el que gobierna tiene acceso a todo. 
¿De la judicial? La que eliminó la pluralidad de jueces y magistrados, ministros todos acólitos de la misma capilla, 
para tener un solo modelo, sistema y práctica judicial, la que defienda al gobierno y a su partido. ¿De la reforma 
que eliminó los organismos autónomos? Sigo buscando una auténticamente democrática y no encuentro. Lo 
invito, por favor, a que me corrija…  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Elección de jueces, en vilo” 
Nos hacen ver que después de todo el alboroto que se generó alrededor de la reforma electoral y aquella 
cuestión de la revocación de mandato que agitó a todo el espectro político de México, quedó bailando la decisión 
de cómo y cuándo llevar a cabo la otra parte de la elección del Poder Judicial que, según la respectiva reforma, 
corresponde a la designación, por la vía popular, de magistrados y jueces. Entre que unos están porque se 
desahogue el próximo año y los que apoyan que mejor se posponga para el 28, el senador de MC Clemente 
Castañeda soltó —aunque aclaró que todavía no es un hecho— que sus compañeros de Morena en la Cámara 
alta barajan la posibilidad de invocar a un periodo extraordinario de sesiones para discutir este asunto. Pero le 
echó la papa caliente al líder de los guindas en el Senado, Ignacio Mier, quien tendrá que ser el que comunique 
la decisión. Si bien es algo que habrá de discutirse, nos cuentan que también es muy probable que los de Morena 
ya estén más convencidos de que lo mejor es que se posponga. Atentos. 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “Política Irremediable” 
Los líderes de la izquierda hispano-latinoamericana reunidos en Barcelona agitan el espantajo de una derecha 
que no sería, en su visión deliberadamente tremendista de las cosas, una opción democrática sino una 
amenazante cofradía de conservadores radicales. Invocan, en esa asamblea de progresistas oportuna y 
convenientemente certificados, los valores de una democracia que ellos mismos —salvo, tal vez, Lula da Silva— 
han dinamitado arteramente al arremeter contra la independencia de los jueces y, en el caso concreto de México, 
al concentrar el poder en el Ejecutivo, al implementar un aparato judicial a modo (simplemente, las resoluciones 
del tribunal constitucional de este país, la SCJN, son tan inauditamente lesivas de los derechos consagrados en 
la Carta Suprema que queda exhibida, ahí, la condición subsidiaria de unos magistrados sometidos a los designios 
del oficialismo, por más que se pretexte que fueron ejemplarmente elegidos por el pueblo bueno), al 
desmantelar los organismos constitucionales autónomos y al utilizar de manera flagrante el aparato del Estado 
para inducir el voto…  
 
Opinión/Giovani Hernández (ContraRéplica) “Campañas y su nueva realidad” 
La forma de hacer campañas está cambiando y no precisamente por una reforma electoral o por voluntad de 
quienes las realizan. Se están adaptando a peripecias políticas y legislativas que obligan a explorar nuevas formas 
de comunicarse con las y los electores. Son dos los motivos por los que ello ha ocurrido: 1) la implementación de 
una etapa inventada para posicionar candidaturas fuera del periodo permitido por la ley (procesos políticos de 
los partidos políticos para sus corcholatas) y 2) una reforma al PJF que le falló a las candidaturas, pero, sobre 
todo, a la ciudadanía … El segundo ejemplo fue la elección del Poder Judicial. Pese a que está previsto el uso de 
la prerrogativa de radio y televisión, fue prácticamente imposible garantizar el derecho en tratamiento igual a 
las candidaturas…  
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Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Buenas señales en el T-MEC, pero queda pendiente negociar” 
La jornada de ayer, primera sesión de trabajo en la Ciudad de México de la segunda ronda de conversaciones 
bilaterales rumbo a la revisión del T-MEC, dejó más señales positivas de las que muchos esperaban. Pero en 
medio de ese tono constructivo, conviene no perder de vista que nada está garantizado. Los desafíos de fondo 
son mayúsculos… El primero: la agenda arancelaria estadounidense sigue abierta… El segundo: las barreras no 
arancelarias… El tercero: los temas políticos que rebasan el capítulo comercial y que la parte estadounidense 
trae de arrastre, incluida la reforma judicial y las inquietudes manifestadas públicamente por funcionarios de la 
administración Trump sobre la exposición de jueces electos a influencias externas… 
 
Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “Progresismo a la mexicana” 
El progresismo suele presentarse como una postura moralmente superior: del lado de las minorías, de los 
derechos, de la justicia social. En el discurso, difícilmente hay objeción. El problema comienza cuando ese 
discurso se confronta con el ejercicio del poder… En México, esas contradicciones son cada vez más evidentes. 
Un gobierno que ha insistido en que "la mejor política exterior es la política interior" decide salir al escenario 
internacional justo cuando enfrenta una crisis de credibilidad interna… En el terreno institucional, las reformas 
impulsadas en los últimos años han encendido alertas. La reforma al Poder Judicial, por ejemplo, no solo ha sido 
polémica por su contenido, sino por sus efectos: una Corte cuya independencia es cada vez más cuestionada. Y 
sin división de poderes, la democracia pierde su sustento. 
 
Opinión/Aldo San Pedro (EjeCentral) “Por una vida más justa: Tulum y el inicio de algo más grande” 
El pasado 18 de abril se llevó a cabo en el Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Tulum, Quintana Roo, un 
ejercicio ciudadano que, visto con detenimiento, debería obligarnos a replantear cómo entendemos la justicia 
en México… Lo ocurrido el 18 de abril no puede leerse como un hecho aislado. Es el primer paso de una etapa. 
Justa, que puede consultarse en justamx.com, nació en el contexto de la reforma judicial del proceso electoral 
de 2025 con un objetivo claro: informar y vincular. Hoy enfrenta un reto mayor. Crecer a nivel nacional no 
implicaría solo expandirse, sino asumir una responsabilidad más profunda: convertirse en un puente real entre 
la ciudadanía y quienes imparten justicia… Lo ocurrido en Tulum no resolvió el problema de fondo. Pero sí dejó 
algo claro: la transformación de la justicia en México no va a comenzar en los tribunales, ni en las reformas, ni 
en los discursos. Va a comenzar cuando logre cerrar la distancia entre lo que promete y lo que las personas viven. 
Y ese proceso ya empezó. No desde arriba. Sino exactamente ahí, donde durante años nadie estuvo. 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “¿Paz, democracia y justicia?” 
La convencionalidad cobra la mayor relevancia cuando los contrapesos internos se quiebran y la independencia 
de los Poderes de la Unión y de los organismos que tendrían que actuar de manera autónoma se ven 
amenazados. Una de las nefastas herencias del sexenio anterior fue, precisamente, el ataque al andamiaje 
democrático. A estas alturas, parece peccata minuta la acometida contra la CNDH, ¿recuerdan? Fue solo el inicio. 
Luego, compró voluntades (en el Tribunal Electoral bastaron tres) para construir una mayoría calificada artificial; 
es decir, que no representa, voto por voto, la voluntad que expresó el pueblo en las urnas. Así tomó el Congreso 
(con el granote de arena que pusieron los Yunes). Además, influyó en la Corte de Zaldívar y, después, irrumpió 
en el Poder Judicial —con todo y acordeones a plena luz del día… Lo que queda es que la presidenta honre en 
México —con la mayor colaboración internacional posible, como lo marcan los tratados firmados— lo que acaba 
de pregonar en el extranjero: paz, democracia y justicia. 
 
Opinión/Francisco Báez Rodríguez (La Crónica de Hoy) “Buen diagnóstico, receta vieja” 
Una tercera es abordar con seriedad una reforma fiscal redistributiva, que apunte sobre los ingresos de una 
minoría ínfima, y no atosigue a una clase media que no pertenece al mundo de los privilegiados. En ese sentido, 
no bastan los avances en materia de combate a la evasión y elusión fiscales: son necesarias medidas adicionales. 
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El problema de ese tercer camino, que es el que realmente daría solidez a un proyecto de crecimiento con menor 
desigualdad social, es político por partida triple. Los empresarios en México se enfrentan ya al problema de la 
inseguridad. También, al de la falta de certidumbre jurídica, aumentado por la mal pensada reforma judicial. Y 
no es menor el asunto de la corrupción en distintos niveles de gobierno, que merma sus ganancias. Sin avanzar 
para resolver esos tres problemas, su previsible oposición a una reforma fiscal, no sólo será feroz, sino que 
encontrará también justificantes…  
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Así es la cosa...” 
La vida me ha permitido comprobar la sabiduría popular mexicana en varias ocasiones. En una de ellas, cuando 
negociaba con Cantinflas la posibilidad de filmar México Negro, una película basada en mi primera novela, me 
hizo un genial resumen de su imagen de nuestra sociedad: "Mira, tocayito (por lo de Moreno): En México nunca 
pasa nada, hasta que pasa, y cuando pasa, todos decimos, pos sí, tenía que pasar..."… Al percatarme que mi 
interlocutor estaba más o menos informado y permanecía negando con la cabeza, disparé un argumento tras 
otro, mientras continuábamos inmóviles en la calle de Homero: —López Obrador y Sheinbaum continúan 
construyendo una dictadura, ya no existe el Estado ni el Poder Judicial ni el Legislativo y dependemos del estado 
de ánimo de ellos dos para impartir justicia, en fin, carecemos de instituciones defensoras de la sociedad y de los 
derechos humanos. Es como si en un partido de futbol los árbitros fueran vendidos... ¿Volveremos a arreglar 
nuestras diferencias con las manos, como en la revolución? —Pues sí, así es la cosa patrón, así es así será... 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “El sueño lunar eterno” 
Imaginemos las noches inhóspitas de oscuridad perpetua que los primeros asentamientos humanos vivieron… 
La Luna, a la par del Sol, ha sido parte de los ingredientes naturales que permitieron a nuestra inventiva forjar 
una vasta y diversa mitología para explicarnos como seres humanos… Aunque algunos autores… habían 
especulado… sobre viajes lunares… fue Verne quien…nos hizo creer que alunizar era ciencia, no poesía… El 
abismo fáctico entre la ciencia y la literatura se rompió por fin cuando el Apolo 11 de la Nasa, con Neil Armstrong 
al mando, la humanidad logró alunizar el 20 de julio de 1969… En semanas pasadas la odisea lunar se volvió a 
emprender: la Misión Artemis II concluyó su primer vuelo alrededor de la Luna y nos descubrió, con otros ojos, 
su lado oscuro y oculto… Entre el eterno sueño lunar y el hábitat terrenal, prefiero que la humanidad incline sus 
esfuerzos por nuestro orbe celestial. La muerte entrópica de nuestro planeta nos convoca a dejar de ver los cielos 
y empezar a forjar el porvenir, con pies firmes y directos sobre la Tierra. 
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “Los Derechos Hoy”  
En muchas partes del mundo los pueblos sufren por la guerra, por el hambre, por la desigualdad convertida en 
paisaje y por la indiferencia disfrazada de imparcialidad… Por ello, el discurso de la presidenta Claudia Sheinbaum 
del pasado 18 de abril en la Cumbre en Defensa de la Democracia celebrada en Barcelona es un mensaje 
indispensable en nuestros tiempos… La presidenta lo dijo sin estridencia, pero sin ambigüedad: frente al 
extremismo, humanidad. Frente al odio, la mano tendida a los más pobres, a las y los migrantes, a los 
desposeídos… En el fondo, las palabras de la presidenta nos recuerdan que lo que hoy se disputa en el mundo 
no es sólo quién gobierna: es qué significan las palabras… la presidenta hizo lo que pocos se atreven: puso 
palabras firmes donde otros guardan silencio y principios donde otros ponen indolencia. En medio del ruido del 
mundo, hay una voz mexicana que se oye con claridad. Una voz que no se rinde al miedo ni al desprecio. Una 
líder que ofrece esperanza dentro y fuera de México y que es un faro para los pueblos progresistas del mundo. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Revive pleito por el imperio de "Don Maseco"” 
La Saga Legal por la herencia de Roberto González Barrera, fundador de Gruma y Banorte, parece no terminar a 
14 años de su muerte. Al fallecer empezó una batalla judicial iniciada sin éxito por su última pareja, Lorena 
Tassinari, y otra por Graciela Moreno Hernández, quien buscaba nulificar el divorcio de "Don Maseco". Tras ganar 
y recuperar su calidad de esposa recibió 50 % de los bienes de González Barrera, quien en su testamento había 
dispuesto heredar solo a sus nietos... El turno es para Mayra, la hija mayor. Doña Graciela, su madre, de 96 años, 
firmó una sofisticada demanda para revocarle a su hija de 76 años la donación de sus acciones… En la otra esquina 
anote al litigante Jesús Guerra, recién fichado por Mayra. En los próximos días, el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito Civil en Nuevo León resolverá en definitiva el asunto. Figuran los magistrados Salvador Vázquez, Luis 
Maldonado, y un secretario en funciones de magistrado que curiosamente está encargado del caso: David 
Domínguez. El conflicto ya encendió alertas en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el Órgano de 
Administración Judicial. No es para menos. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Sube de tono pleito entre Nahle y Monreal” 
Los que pasaron al round 2 en Zacatecas, nos platican, son el exmagistrado Arturo Nahle García (PRI) y Eulogio 
Monreal Ávila, hermano del gobernador David Monreal (Morena), quien negó ser el que controla el Poder Judicial 
local, como lo acusó don Arturo, quien llamó "embustero, bufón político un traicionero". Nos relatan que don 
Arturo respondió con un upperEulogio cut, pues señaló como presunta Monreal operadora de don Eulogio Ana 
Martínez Ávila, consejera ejecutiva del Órgano de Administración Judicial, subrayó que su trayectoria en 
Aguascalientes coincide con cargos gubernamentales y políticos que ha tenido el hermano del góber en esas 
tierras. ¡Tómala! 
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TRIBUNALES DE DISCIPLINA JUDICIAL LOCALES 
Destacado en la Web/Magistrado Jerónimo Alejo expone función de Tribunales de Disciplina Judicial en 
congreso de Aguascalientes (El Heraldo de México -sitio-)  
El presidente del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, magistrado Nicolás 
Jerónimo Alejo, participó en el IX Congreso Internacional de Derechos Humanos y Derecho Electoral realizado en 
Aguascalientes. El magistrado presentó una ponencia denominada "Los Tribunales de Disciplina Judicial federal 
y local". Jerónimo Alejo señaló que la función de los Tribunales de Disciplina Judicial no debe entenderse 
únicamente como sancionadora. El magistrado indicó que la relevancia de estos órganos radica en su capacidad 
para preservar la confianza pública en la justicia. El presidente del TDJ del PJCDMX explicó que en un Estado 
democrático, la legitimidad del Poder Judicial deriva de la ley y de la conducta ética de quienes lo integran. Las 
declaraciones se realizaron durante el congreso celebrado en la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Confianza en la justicia” 
El presidente del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la CDMX, Jerónimo Alejo, estableció que la 
función de los Tribunales de Disciplina Judicial no debe entenderse solo como sancionadora, pues su verdadera 
relevancia radica en su capacidad para preservar la confianza pública en la justicia. 
 
 
OPINIÓN SOBRE EL TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) “La revocación de 
mandato de jueces, ¿una idea viable?” 
El descontento con el nuevo modelo judicial en México es real y no debe minimizarse. La elección de jueces ha 
generado dudas sobre perfiles, decisiones y resultados. Para muchos, la promesa de una justicia más cercana al 
pueblo no se ha traducido en mejores resoluciones ni en mayor confianza institucional. La crítica no solo proviene 
de especialistas o actores políticos. También se expresa en la percepción pública de que algo no termina de 
funcionar como se prometió. Pero es precisamente en ese contexto donde comienza a plantearse una idea que, 
lejos de resolver el problema, puede agravarlo. La presidenta Sheinbaum sugirió la posibilidad de someter a los 
jueces a mecanismos de revocación de mandato. La propuesta parece intuitiva. Si los jueces son electos por el 
pueblo, el pueblo debería poder removerlos… Sin embargo, esa lógica pasa por alto una diferencia esencial entre 
la función política y la función judicial. Un juez no está para representar a la mayoría. Está para aplicar la 
Constitución, incluso cuando hacerlo implica ir en contra de la opinión pública. En ese nuevo diseño institucional 
-con la reforma judicial-, existe el Tribunal de Disciplina Judicial, el cual tiene facultades para investigar, 
sancionar e incluso proponer destituir a juzgadores por faltas graves. En el caso de personas electas por voto 
popular, procede el juicio político. Es un modelo que busca mantener un control técnico sobre la función 
jurisdiccional y que, al menos en su concepción, pretende preservar la integridad del sistema. Cuando un juez 
decide bajo presión, la Constitución deja de ser su guía para convertirse en una variable más dentro del cálculo 
político… 
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CASO ISRAEL VALLARTA/REAPERTURA DE CASO POR TORTURA 
Israel Vallarta espera justicia (El Sol de México -primera plana-)  
El activista Israel Vallarta celebró el fallo de un juez federal que ordenó reabrir las investigaciones por las torturas 
que sufrió hace 20 años a manos de agentes de la extinta Agencia Federal de Investigación (AFI), y dijo que se 
trata de un triunfo para todas las personas que han sido víctimas de golpizas, tormentos y vejaciones por parte 
de policías abusivos. Luego de asistir a la audiencia judicial en la que miró cara a cara a una docena de 
funcionarios que en aquel momento estaban al mando de Genaro García Luna y que lo torturaron para 
autoinculparse como secuestrador, Vallarta dijo que "ojalá este juicio anime a todas aquellas víctimas que tienen 
miedo, para que vean que sí se puede tocar a estos delincuentes vestidos de policía, sí se les puede llevar a 
juicio"… Con la decisión del juez Martínez Alvarado de reabrir las pesquisas, Vallarta tendrá la oportunidad de 
aportar nuevas pruebas que acrediten las secuelas que han dejado las torturas, así como de llamar a testigos de 
las golpizas, entre ellos Florence Cassez. 
 
JUICIO POR DIFAMACIÓN 
Juez falla a favor de exservidor (El Heraldo de México)  
El juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Hugo Roberto Pérez Lugo, otorgó la razón 
a Carlos Alberto Torres Torres, exservidor público de Baja California, en el juicio por difamación promovido en 
contra de un periódico de circulación nacional. En la sentencia, emitida el 16 de abril de 2026, se determinó que 
las publicaciones realizadas por el diario en su edición del 18 de octubre de 2025 son falsas. El fallo invalida la 
información que lo relaciona con una supuesta orden de aprehensión en Estados Unidos, por huachicol y venta 
de armas. Torres demostró que lo publicado es falso. Además, en reiteradas ocasiones se le negó el derecho de 
réplica. Tras dar por válidas las pruebas presentadas por la defensa de Torres, el juez ordenó al medio de 
comunicación publicar el derecho de réplica en los mismos espacios y páginas de su edición impresa, así como 
en todas sus plataformas digitales donde se replicó la nota.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/FRAUDE A INFONAVIT/CASO RAFAEL ZAGA TAWIL/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Inician en EU trámite para deportar a Zaga (Reforma)  
El Gobierno de Estados Unidos inició formalmente un procedimiento para deportar al empresario Rafael Zaga 
Tawil, acusado en México por un fraude de 5 mil 88 millones de pesos contra el Infonavit, entre otros cargos. 
Zaga fue detenido por agentes migratorios el 11 de abril en Miami. Al día siguiente, el Departamento de 
Seguridad Interna (DSI) le notificó el inicio del procedimiento porque es un "extranjero inadmisible" en Estados 
Unidos, ya que ingresó a ese país en marzo de 2024 sin contar con una visa vigente… El DSI destacó ante la Corte 
que, desde el 5 de julio de 2024, un juez federal de Almoloya de Juárez ordenó aprehender a Zaga por 
delincuencia organizada y lavado de dinero, por el caso del Infonavit, lo que para el Gobierno estadounidense 
implica que violó las condiciones de su liberación en Texas. También afirmó que esta liberación puede ser 
revocada en cualquier momento por el gobierno, de manera discrecional, por lo que Zaga debe seguir bajo 
arresto mientras culmina el procedimiento para deportarlo. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Suspenden otra vez audiencia de Carlota (Reforma)  
El proceso penal en contra de Carlota, así como el de sus hijos Eduardo y Mariana, se suspendió por segunda 
ocasión, debido a un amparo interpuesto por sus abogados en contra de la detención ilegal de los tres. “En la 
audiencia del 10 de abril del año pasado, hicimos patente que la detención fue ilegal y ofrecimos dictámenes, y 
la Jueza de ese entonces Karen Reyes desestimó cualquier prueba. “Fue ilegal la detención porque se hace sin 
ninguna orden de cateo en el domicilio de San Vicente Chicoloapan”, explicó el hijo de Carlota, Arturo Santana. 
Mientras no se resuelva ese amparo, la etapa intermedia no se puede realizar, añadió. Sin embargo, la defensa 
tiene previsto desistirse y así continuar con el proceso penal. Así como mencionó Santana, los primeros abogados 
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de los imputados presentaron pruebas y un video de que policías de investigación de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México ingresaron a un domicilio y, con violencia, detuvieron a sus clientes. (Metro)  
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A PENSIÓN/CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Fondo de Pensiones para el Bienestar ha devuelto 4,458 mdp de cuentas inactivas en las afores (El Economista)  
El Fondo de Pensiones para el Bienestar (FPB) ha devuelto 4,458 millones de pesos de cuentas inactivas en las 
afores que fueron reclamados por sus dueños tras haber sido transferidos al Fondo, desde su creación hasta el 
cierre del 2025. Solo en el cuarto trimestre del año, el FPB devolvió 901.26 millones de pesos, según su informe 
del trimestre octubre-diciembre de 2025. Eso significa que prácticamente 18 % de los ahorros que estaban en 
cuentas inactivas y que fueron transferidos al Fondo para su financiamiento inicial, ya han sido devueltos a sus 
dueños. 
Hay 177 juicios vs el FPB  
El Comité Técnico del FPB también informó que al cierre del 2025 se habían abierto 177 juicios en su contra: 65 
juicios de amparo y 112 laborales. De los juicios de amparo, 39 son asuntos activos y 26 han sido concluidos; 29 
fueron promovidos por integrantes del Poder Judicial. 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Exigen apoyo federal (Reforma)  
Los familiares de cuatro personas que desaparecieron en la zona del Ajusco, en la Alcaldía Tlalpan, exigieron al 
Poder Judicial de la Federación que colabore en las labores de búsqueda. Con una protesta en Insurgentes Sur, 
frente a oficinas del PJF, los activistas explicaron que están buscando apoyo del Gobierno federal ante la falta de 
resultados de las autoridades de la Ciudad. Óscar González, asesor jurídico de la familia de Amelí, expuso en 
entrevista que en dos ocasiones les han negado los actos de investigación con el argumento de que requieren 
información que invade la privacidad de terceras personas. "Hemos realizado actos de investigación al Ministerio 
Público en los cuales conllevan diligencias que requieren autorización de jueces federales y nos han sido negadas. 
"Estas diligencias son importantes porque la Fiscalía (local) no cuenta con los recursos de índole tecnológico para 
los avances, por lo cual necesitamos la autorización de jueces federales. "En estricto derecho lo que estamos 
exigiendo es una ponderación de derechos de las víctimas; consideramos que es más importante la localización 
de una persona, que la privacidad de terceros", destacó el abogado. Más información sobre el tema: (Golpean 
bloqueos a la CDMX/Reforma) (Metro)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Confirman sentencia a siete integrantes del cártel Independiente de Acapulco (La Jornada)  
La FGR obtuvo confirmación de la sentencia condenatoria dictada por un juez contra siete personas por diversos 
delitos, a quienes se atribuye formar parte de la organización criminal cártel Independiente de Acapulco, que 
operaba principalmente en Guerrero, dedicada preponderantemente a ilícitos contra la salud. La Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (Femdo) presentó nuevamente las pruebas suficientes y 
contundentes en el juzgado Tercero de Distrito en Guerrero, por lo que se confirmó la sentencia de 27 años de 
prisión para Carlos Amador Moctezuma Añorve y José Alberto Quiroz Pérez. 
 
Caen dos vendedores de medicinas y vacunas apócrifas en Edomex (La Jornada)  
Elementos federales detuvieron a dos personas por la comercialización de medicamentos apócrifos en el estado 
de México, a quienes decomisaron vacunas falsas contra el virus del papiloma humano (VPH), hepatitis B y 
sarampión, entre otros productos, informó ayer el gabinete de seguridad… El operativo fue ejecutado por 
elementos de las secretarías de Marina y Seguridad y Protección Ciudadana, así como de Fiscalía General de la 
República, a raíz de trabajos de inteligencia. Según las autoridades, se identificó un inmueble en el municipio de 
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Huixquilucan utilizado para la venta de medicamentos falsificados, incluidas vacunas apócrifas. Con base en los 
datos de prueba, un juez de Control giró la orden de cateo correspondiente. (EjeCentral) (La Prensa)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El caso Edith desnuda a la fiscalía” 
No hay nada más endeble en el sistema de seguridad que las policías locales y las fiscalías. El caso de la joven 
Edith Guadalupe ejemplifica la profunda deficiencia del funcionamiento del sistema de justicia y la ausencia de 
un mínimo proceso de cercanía con las víctimas. Cuando desaparecen en el país por lo menos 14 mujeres cada 
día, cuando los familiares tienen hasta la información precisa del último lugar donde estaba localizada la víctima, 
cuando se hubiera podido actuar con presteza, lo que recibieron los familiares de Edith fue, primero, la negativa 
a hacerlo; luego, la corrupción: el pedido de dinero para investigar; más tarde, la negligencia al haber llegado al 
lugar y retirarse porque no estaba el administrador del edificio donde había desaparecido la joven.… En realidad, 
todos esos crímenes quedan en la impunidad, desde el derrame de Pemex hasta el asesinato de Edith. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Va "contrarreforma" judicial?” 
Aunque el Plan B descafeinado ya se concretó, se prevé que el Senado sí haga otro cambio electoral, pues hay 
versiones de que se convocará a periodo extraordinario para posponer la elección judicial de 2027, comentó 
Clemente Castañeda, coordinador de Movimiento Ciudadano. El emecista aplaudió que se abra así la puerta a 
una "contrarreforma" judicial, pues es "sensato" no solo aplazarla, sino analizar más temas del Poder Judicial. 
No obstante, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, sentenció que es falso que se vaya a abrir un 
extraordinario. 
 
Opinión/Sayonara Flores Palacios (La Crónica de Hoy) “Historia electoral, 30 años del IEEM” 
…De cara al proceso electoral del año 2027, muy sano sería que la elección del Poder Judicial no se mezclara con 
las de los otros poderes a nivel federal y estatal y las de integrantes de ayuntamientos. Pero la Historia no se 
detiene; en cualquier escenario, los órganos electorales seguiremos cumpliendo con la función de organizar 
elecciones creíbles, confiables y pacíficas; y en nuestro registro, seguiremos acumulando un año más de trabajo 
institucional. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El dato incómodo” 
Morena ya quiere corregir su propia reforma judicial antes de que se complete. El senador Javier Corral, con los 
diputados Mariana Benítez y Alfonso Ramírez Cuéllar, plantea mover la elección de jueces de 2027 a 2028 y 
ajustar filtros de candidaturas. Sin embargo, proponen parches mientras el problema de fondo sigue siendo la 
reforma misma 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Dicen los que saben que el juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México del Poder Judicial 
de la Federación, Hugo Roberto Pérez Lugo, otorgó la razón a Carlos Alberto Torres Torres, exservidor público 
en Baja California, en el juicio por difamación que presentó en contra de un medio de comunicación que lo acusó, 
en su edición del 18 de octubre de 2025, de estar sujeto a una orden de aprehensión en Estados Unidos por 
delitos como huachicol y venta de armas. Es el primero de muchos pleitos contra esas acusaciones, que han 
salido en los últimos meses y han generado mucha especulación entre los tomadores de decisiones de este país.  
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Campaña negra”  
En política, cuando el golpeteo es sistemático y con dedicatoria, es consigna, y en el caso de Carlos Torres, la 
mano que Tece la cuna apunta a Jaime Bonilla. Sin embargo, el tiro le salió por la culata. Un juez le dio la razón 
a Torres y exhibió la falsedad de una nota que lo acusaba de delitos graves en EU: no había orden de aprehensión. 
 
Opinión/Federico Reyes (ContraRéplica) “Imagen pública, seguridad y reputación: el riesgo que no se puede 
administrar” 
El caso de Carlos Torres ilustra con claridad cómo la reputación puede ser objeto de disputa en el terreno 
mediático. La construcción de narrativas en su contra, sostenidas de forma reiterada, evidencian que en política 
la imagen pública no solo depende de los hechos, sino de quién los cuenta y cómo se posicionan. Cuando una 
campaña mediática se vuelve sistemática, deja de ser un ejercicio informativo y se convierte en una estrategia 
de desgaste reputacional. La resolución del juez federal Hugo Roberto Pérez Lugo, que falló a favor de Torres 
por difamación, introduce un elemento clave: la institucionalidad como mecanismo de restitución de la 
reputación. En este caso, la intervención judicial no solo desmonta una narrativa falsa, sino que obliga a 
replantear los límites entre libertad de expresión y responsabilidad informativa. La sentencia, que incluye el 
derecho de réplica y sanciones económicas, establece un precedente relevante en un entorno donde la 
inmediatez suele imponerse a la verificación…  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Jaime Bonilla, tiznado y multado” 
Nos señalan que a Jaime Bonilla, quien emprendiera una campaña de difamación contra Carlos Torres, como 
consecuencia de que el gobierno de la gobernadora de Baja California, Marina del Pilar Ávila, cancelara los 
contratos de Next Energy por 44 mil millones, se le vino abajo el montaje. Las acusaciones, que retomara algún 
medio capitalino, llegaron a mencionar delitos tan graves como venta de armas y huachicol. El juez Segundo Civil 
en la Ciudad de México falló a favor de Torres al no presentar el medio ninguna fuente y ordenándolo a publicar 
su réplica y el pago de una multa. El exgobernador Bonilla, nos dicen, quiso aplicar la vieja máxima de que lo que 
no mancha tizna y acabó tiznado y multado. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Rebote” 
El choque político en Baja California encontró un freno en tribunales y dejó mal parado al exgobernador Jaime 
Bonilla Valdez, hoy más activo en la denuncia que en la prueba. El fallo del juez federal desmontó la ofensiva 
mediática y exhibió la fragilidad de acusaciones lanzadas al calor de la cancelación de Next Energy, decisión 
impulsada por la gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda, que detonó la disputa. En medio, Carlos Alberto 
Torres llevó el tema al terreno legal y ahí cambió la dinámica, con réplica obligada y multa incluida. La política se 
incendia rápido; la evidencia, no. Acusar sin ésta es contraproducente. Siempre. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Se cae caso Javier Bonilla” 
El caso Javier Bonilla se cayó en Baja California... pero para desgracia del exgobernador de dicha entidad, no fue 
aquel en el que está vinculado a proceso por mal uso del poder que detentó, sino uno más en el que él acusó al 
empresario Carlos Torres de lograr contratos oficiales mediante corrupción. El Juzgado a cargo determinó que la 
acusación de Bonilla se basó en denuncias anónimas e incluso determinó que un medio de comunicación que 
difundió las acusaciones debía publicar de la réplica de Torres, exesposo de la gobernadora en funciones y quien 
actualmente se encuentra alejado del poder estatal. Bonilla parece no haber aprendido y ha seguido 
arremetiendo contra la gobernadora en público. "Me da lástima", es lo único que ha respondido Marina del Pilar. 
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Opinión/Sacapuntas Metropolitano (El Heraldo de México) “Conflicto legal” 
La administración del gobernador de Hidalgo, Julio Menchaca, rescindió el comodato de un inmueble otorgado 
desde hace 26 años a la fundación Arturo Herrera Cabañas A.C. (padre del exsecretario de Hacienda Arturo 
Herrera). El argumento: al operar una cafetería le dan uso mercantil. La fundación promovió un amparo. 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “México: fiscalías débiles, justicia ausente” 
En México, el problema de la seguridad ya no puede explicarse únicamente por la violencia del crimen 
organizado. Ese es el síntoma visible. La raíz es más profunda y más incómoda: un sistema de procuración de 
justicia que simplemente no funciona. Las fiscalías (federales y estatales), se han convertido en el eslabón más 
débil del Estado mexicano. No investigan con rigor, no integran correctamente las carpetas, no sostienen los 
casos ante los jueces y, en demasiadas ocasiones, actúan con discrecionalidad o abierta corrupción. El resultado 
es devastador: impunidad estructural… La responsabilidad es directa. No es abstracta ni histórica. Es de quienes 
hoy gobiernan, de quienes dirigen las fiscalías, de quienes toleran que la procuración de justicia siga siendo el 
punto ciego del Estado mexicano. Porque mientras las fiscalías no funcionen, no habrá estrategia de seguridad 
que alcance. 
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PROCESO ELECTORAL 2027 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “El largo camino para crear un 
partido político” 
En pocas semanas, el INE decidirá si, de cara a las elecciones de 2027, podrán registrarse nuevos partidos políticos 
o si las asociaciones solicitantes no cumplirán los requisitos legales… La creación de un partido no es un 
fenómeno espontáneo ni una mera voluntad colectiva, sino un procedimiento complejo, regido por requisitos, 
etapas y reglas precisas. En México, este trámite se regula principalmente en la Ley General de Partidos Políticos, 
mientras que los mecanismos de impugnación se encuentran en la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. Juntas, estas normas delinean una ruta clara: una secuencia de fases y plazos 
que permite la constitución, revisión y eventual validación de nuevos partidos. Cualquier organización ciudadana 
puede aspirar a convertirse en partido nacional o local. Para ello, debe presentar documentos clave: declaración 
de principios, programa de acción y estatutos. Sin embargo, la mera intención no basta. El marco jurídico 
electoral establece una cronología estricta con fases definidas para la constitución, impugnación y 
convalidación… Una democracia sólida no solo regula el acceso al poder, sino que facilita, con legalidad y 
equidad, la construcción de nuevas alternativas en todos los ciclos electorales. Fortalecer el pluralismo mejora 
la competencia y garantiza una mayor cantidad de opciones para la ciudadanía. 
*Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Dominan para INE perfiles 'amigos' (Reforma) 
En la recta final del proceso para elegir a tres consejeros del INE, el Comité Técnico de Evaluación entregó anoche 
a la Jucopo de la Cámara de Diputados las tres quintetas finales en las que figuran los nombres de aspirantes que 
tienen cercanía con el oficialismo. Se trata de Arturo Chávez, director de Talleres Gráficos de México, empresa 
que ganó, junto con dos compañías más, la licitación para producir las credenciales de elector hasta 2031… Se 
encuentran también María Magdalena Vila Domínguez, quien fuera consejera presidenta provisional del Instituto 
de Elecciones de Chiapas, y Laura Daniela Durán Ceja, secretaria de Estudio y Cuenta en la Sala Superior del 
Tribunal Electoral. (Milenio Diario) (Excélsior) (La Jornada) (Web: El Heraldo de México -sitio-) Más información 
sobre el tema: (Morena rasuró perfiles calificados, acusa la oposición en el Senado/La Jornada) 
 
Entregan lista de finalistas (El Financiero -primera plana-)  
En medio del sigilo, el Comité Técnico de Evaluación entregó anoche a la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados las tres quintetas de los aspirantes finalistas a consejeros electorales del INE, informó el 
diputado Ricardo Monreal… Monreal precisó anoche que alrededor de las 22:00 horas se reunirían para conocer 
los nombres y publicarlos. La convocatoria para este ejercicio establece que el lunes 20 de abril el Comité Técnico 
de Evaluación debe entregar las quintetas y la Junta de Coordinación Política ordenar su publicación, por lo que 
el argumento de los legisladores es que tenían hasta las 12 de la noche… El 22 de abril los diputados deberán 
aprobar en el pleno, con mayoría calificada, a los tres consejeros que llegarán al Consejo General. Por lo anterior, 
la agrupación Observatorio Ciudadano, en la que participan juristas como Diego Valadés, José Ramón Cossío, 
Margarita Luna Ramos, y expertos en temas electorales, como Jorge Alcocer, entre otros, emitió un desplegado 
en el que advierte y critica la “opacidad y la discrecionalidad” en todas las etapas del proceso y el “riesgo de 
captura” del INE por parte de Morena. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Desechan denuncia contra Noroña (Diario de México) 
El Tribunal Electoral de Michoacán se declaró incompetente para resolver la queja de Grecia Quiroz, edil de 
Uruapan, en contra del senador de la 4T, Gerardo Fernández Noroña, por posibles actos de violencia política en 
razón de género. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que rumbo a la votación del miércoles en San Lázaro para elegir a tres nuevos integrantes del INE, los nombres 
que más se repiten en los pasillos son Arturo Chávez, Bernardo Valle y Alejandra Tello. Al primero se le ubica por 
su cercanía con la presidenta, al segundo por sus vínculos con el entorno de Gobernación y a la tercera por haber 
coescrito una obra con el magistrado Felipe de la Mata, de modo que más que una simple votación de mayoría 
calificada, en la Cámara lo que se pondrá a prueba será el nivel de operación y tejido fino. Los tres quedaron en 
las quintetas entregadas anoche. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Por simpatía o mérito?”  
Todo indica que los finalistas para ocupar las tres posiciones en el Consejo General del INE serán cercanos a la 
presidenta de dicho órgano, Guadalupe Taddei y al Gobierno de la 4T. Esperemos que no cantinfleen como los 
juzgadores o los ministros de la Corte. Lo señalamos porque los candidatos en su mayoría cumplen con el 90% 
de lealtad y 10% de conocimiento. ¿Será? 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “La triste captura de los árbitros electorales” 
La democratización en México se logró gracias a reformas que construyeron instituciones electorales serias, 
profesionales, eficaces, autónomas, imparciales y creíbles. Este proceso costó mucho tiempo y dinero. La 
oposición presionó y el régimen autoritario priista tuvo la voluntad de escucharla, negociar y pactar. Se crearon, 
así, el Instituto Federal Electoral (IFE, luego INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 
dos, pilares institucionales con la misión de organizar y arbitrar la competencia electoral entre los distintos 
partidos. Gracias a este proceso de construcción institucional, las minorías pudieron convertirse en mayorías, 
condición sine qua non de la democracia liberal. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Defender la democracia” 
La presidenta Sheinbaum fue a Barcelona a una cumbre llamada "En defensa de la democracia". Su principal 
esfuerzo, sin embargo, lo dedicó a defender la dictadura cubana, sin preocuparse de que la democracia mexicana 
esté enfrentando sus mayores retos desde que se construyó en los noventa… La principal amenaza a la 
democracia mexicana hoy radica en el intento de la 4T para nombrar a tres nuevos consejeros del Instituto 
Nacional Electoral alineados con el gobierno. El objetivo es tener un consejo general inclinado completamente a 
favor de Morena y el oficialismo, como ya lograron previamente en el Tribunal Electoral. 
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POLÍTICA 
 
Critica Sheinbaum burocracia de la ONU (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum, en la antesala de recibir al alto comisionado de las Naciones Unidas (ONU) 
para los Derechos Humanos, Volker Türk, descalificó a la ONU, organismo multilateral que, dijo, no solo debe 
fortalecerse, sino además debe actuar con austeridad. La mandataria, en la conferencia matutina del Salón 
Tesorería, dio a conocer que recibirá a Türk mañana a las 10 de la mañana en el Palacio Nacional. Expresó la 
coincidencia con su homólogo estadounidense, Donald Trump, quien ha criticado a la ONU: "Lo dijo el presidente 
Trump y estamos de acuerdo, tiene que haber una reducción del gasto que tiene Naciones Unidas. Nos decía uno 
de los presidentes en la reunión que tuvimos que, para no sé qué reunión, pidieron al país sede no sé cuántos 
boletos de avión de primera clase. Pues no". 
 
Presidencia se investiga si Chihuahua violó la Ley de Seguridad Nacional. (El Financiero) 
La administración federal revisará si el gobierno de Chihuahua, encabezado por la panista María Eugenia Campos, 
violó la Ley de Seguridad Nacional al presuntamente permitir operativos de agentes de Estados Unidos en 
territorio mexicano, dio a conocer la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. La mandataria, en la conferencia 
matutina, lamentó que dos personas adscritas a la embajada de Estados Unidos en México murieron la 
madrugada del domingo junto con el jefe de la Agencia Estatal de Investigación de Chihuahua, Pedro Oseguera, 
y su subordinado Genaro Méndez Montes, en un tramo de la carretera de la Sierra Tarahumara que comunica al 
municipio de Morelos con Guachochi.  
 
* Tirador asesina a una turista en Teotihuacan; siete heridos (La Jornada) 
* Víctimas, en el centro de atención (Excélsior) 
* Y ahora amagan a 'careros' icon SAT! (Reforma) 
* Firme, compromiso con los DDHH: Segob (El Heraldo de México) 
* Buena reunión con EU (El Sol de México) 
* Seguridad: Bajan delitos y refuerzan mandos (Reporte Índigo) 
* Entregan lista de finalistas (El Financiero) 
* Se indaga trata de personas en el edificio del caso Edith (Milenio Diario) 
* SSC perfila el plan de seguridad mundialista (El Sol de México) 
* Bachillerato para todos (Excélsior) 
* Impulsan protección de neuroderechos (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Avanza agenda con EU para sustituir importaciones de Asia ante revisión del T-MEC (Milenio Diario) 
México y Estados Unidos avanzan en una agenda conjunta para fortalecer la integración de Norteamérica y 
sustituir importaciones provenientes de Asia, sobre todo de China, en el contexto de los preparativos para la 
revisión del tratado de libre comercio que tienen con Canadá, el T-MEC, confirmó el secretario de Economía, 
Marcelo Ebrard. Tras una serie de reuniones en la Ciudad de México con el representante comercial de Estados 
Unidos (USTR, por su sigla en inglés), Jamieson Greer, el funcionario destacó que existen coincidencias entre 
ambos países para acelerar la relocalización de cadenas productivas en la región.  
 
Cuarta caída al hilo del gasto en consumo privado (El Financiero) 
El Indicador de Consumo Big Data BBVA Research disminuyó 0.6 por ciento en marzo, con lo que acumuló cuatro 
meses de retrocesos consecutivos. Si bien se espera que la Copa Mundial de Futbol de 2026 brinde dinamismo, 
éste no será de larga duración, de acuerdo con el área de estudios económicos de BBVA México. Este indicador 
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reportó una variación interanual promedio de 2.0 por ciento en lo que va de 2026, lo que representó 9.9 puntos 
porcentuales por debajo de lo registrado en el mismo periodo de 2025, según reflejó un análisis.  
 
* Economía perfila freno en industria y servicios (El Financiero) 
* Fracking, alternativa que le devolvería la vida a Coahuila tras quiebra de AHMSA y MINOSA (El Financiero) 
* 'Encarece' en EU arancel del acero (Reforma) 
* Más promoción de Marca México (Excélsior) 
* Petróleo regresan las presiones al repuntar 7 % por indefinición sobre posible acuerdo (El Financiero) 
* Conflicto impacta precios reportan agricultores alza de 50 % en fertilizantes (El Financiero) 
* Precio del crudo reflejó de nuevo la incertidumbre en el Estrecho de Ormuz (El Economista) 
* "La economía de México no crece más por factores estructurales" (El Economista) 
* La economía mexicana habría frenado en marzo, revelan datos del IOAE (El Economista) 
* La extracción de combustibles vía fracking, buena opción: YPF (El Economista) 
* EU rompen cinco días de alzas, al resurgir el riesgo de guerra en Medio Oriente (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Cae a su peor nivel aprobación de Trump (Reforma) 
La aprobación del Presidente estadounidense, Donald Trump, cayó a su nivel más bajo de su segundo periodo, 
en medio de crecientes preocupaciones por la inflación y la guerra con Irán, de acuerdo con una encuesta de 
NBC News Decision Desk realizada con apoyo de SurveyMonkey. El sondeo revela que sólo 37 por ciento de los 
adultos aprueba la gestión del Mandatario, mientras que 63 por ciento la desaprueba, incluyendo un 50 por 
ciento que expresa un rechazo contundente.  
 
Negociaciones de paz entre EU e Irán son altamente inciertas (El Financiero) 
El futuro de las negociaciones de paz entre Estados Unidos e Irán se presenta altamente incierto a medida que 
se acerca la fecha límite para el vencimiento del alto al fuego, el próximo miércoles, en medio de un bloqueo 
naval estadounidense que Teherán rechaza y amenazas cruzadas que complican el diálogo previsto en Pakistán. 
Irán ha dejado claro que no acepta "negociaciones bajo la sombra de la amenaza"; y ha advertido que está 
dispuesto a mostrar "nuevas cartas" en el conflicto si persiste la presión militar estadounidense.  
 
* Musk planta a la fiscalía francesa, que investiga el algoritmo de X (El País)  
* Los obispos acusan al gobierno de "intervenir" la vida civil (El País)  
* La acusación popular pide 24 años para Begoña Gómez por cuatro delitos (El País)  
* Francisco, legado vivo (Excélsior) 
* Del gueto de Varsovia a Auschwitz (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MIENTRAS EN Toluca se presumían ayer cifras alegres sobre la baja en delitos de alto impacto, en la Zona 
Arqueológica de Teotihuacán el sonido que rompió el aire no fue el de los aplausos... sino el de los balazos. Y no 
fue un hecho menor. 
PRÁCTICAMENTE al mismo tiempo que ocurría esa tragedia, la gobernadora Delfina Gómez destacaba una 
disminución del 40 por ciento en delitos de alto impacto. 
MÁS ALLÁ de cifras que aún se ajustan, lo que queda es la imagen: turistas corriendo, pánico en un sitio con 
visitantes internacionales y la pregunta inevitable: ¿Cómo entra un sujeto armado a un lugar así? 
LO OCURRIDO TRANSCURRIÓ en varios momentos. El agresor subió a la Pirámide de la Luna y tuvo sometidos a 
turistas durante varios minutos, sin que se apareciera guardia alguno. Tuvieron que hablar por teléfono algunos 
paseantes para solicitar auxilio hasta que llegaron sin prisa agentes de la Guardia Nacional. 
A 52 DÍAS de la inauguración del Mundial de Futbol, y cuando se supone se han preparado distintos protocolos 
de seguridad que incluyen colaboraciones de Estados Unidos, este incidente levanta alertas mundiales. 
EL PROPIO gobierno estadounidense lanzó ayer mismo una previsión a sus turistas para no acercarse a 
Teotihuacán debido a los riesgos de inseguridad… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El Verde exigirá a Morena tres gubernaturas 
La semana pasada en este diario le comentamos que la alianza oficialista se estaba complicando, de cara al 2027, 
porque el Partido Verde quería fijar condiciones en los estados que tienen buenos perfiles. Ahora nos comentan 
que el Verde pondrá sobre la mesa que se instalará el próximo miércoles con Morena y PT pedir mano en la 
definición de al menos tres candidaturas de los 17 gobiernos estatales que estarán en disputa en 2027. Nos 
señalan que, aunque los dirigentes del Verde, que preside la senadora Karen Castrejón, están cautelosos para no 
afectar ni meter ruido en esta etapa de diálogo que se abre con la llegada de Citlalli Hernández como responsable 
de construir los acuerdos, mantendrán firme su exigencia de las tres candidaturas. Las dirigencias del PVEM y el 
PT no esconden que ven con entusiasmo la reincorporación de la exsecretaria de las Mujeres en Morena, pues 
con ella lograron avanzar cuando se desempeñó como secretaria general del partido guinda… (El Universal) 
 
RAYUELA 
Así fuera cierto que los dos oficiales de EU muertos en Chihuahua ofrecían una capacitación en el uso de drones, 
como asegura el fiscal, la Federación debió ser informada, ¿o no? (La Jornada) 
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